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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y J PUNTO DE SUSCRIPCION 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte ; ----------
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i g^^ já Contaduría de la Diputa

se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ción, durante las horas de oficina, 
oion de la ley en la Gaceta. t 11 Toda la correspondencia se diri-

{ÁrtMo 1.^ del Mgo Ciml vigente.') í' gir¿ ai Administrador del Boletín

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban Oficial. .
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ! Las suscripciones y anuncios se 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ¡j servirán previo pago.
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S.- M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Oaceta del ¿9 de Julio de 1913.)

NÚM. 2.101.

(ikuni whl^k
Secretaria.—Negociado 4.**

ClSOCLAB NÚM. 139.

En poder del Guarda jurado del 
lérmino da Villanueva de los Ca- 
Iialleros D. Quintín Sao Joító, se 
^alla depositada una caballería 
inenor, de las señas que al final 
88 citan, la cual fuó halieda 
sbaadonadá por el mismo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que lie
mus à conocimimlo de su dueño, 
81 que puede pasar á recogería en 
81 domicilio de dicho Guarda.

Valladolid 28 de Julio de 19.13, 
£/Gobernador, 

^osé .SanmartÍB.
Señas.—Un buche de pelo ne- 

i- 6^0, de unos dos años, algo boci- 
b'aaco,’entero, alzada un metro 
^ 4 centimetros.

NoM. 2.102.

(iftbiem civil de la, ' T
Secretaría.—Negociado 4."

ClBOULAB NÚM. 140.

El día 25 del actual, desaparí- 
ció del pueblo de Berceruelo y 
del domicilio de D. Julián Diez 
Ortega, que le probija, el joven 
de 21 años de edad Santiago del 
Amo, natural del Hospicio pro
vincial de esta Capital, hijo de 
padres desconocidos y de las se
ñas que á continuación se expre
san.

Encargo à los señores Alcaldes 
sujetos ámi jurisdiccion, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y 
detención de referido joven, y ca
so de ser habido lo pongan á la 
disposición da su prohijante ó de 
este Gobierno.

Valladolid 28 de Julio de 1913.
Sí Gobernador, 

^mt Saiunartin.
Señas.—Estatura U570, viste 

pantalón de pana de medio uso, 
color ceniza, chaleco y americana 
de patén y algodón, zapatos de 
hebillas, sombrero blanco y tiene 
los pies planos que ie impiden 
andar natural.

Num.2.100. 

üobiem# civil dc lii prcvinciii.
Obras públicas.—Caminos ve

nales.
El Ayuntamiento de Tordesi

llas, solicita la declaración de 
utilidad pública para un camino 
vecinal qu^ partiendo de Pedro
so de la Abadesa, (agregado al 
término municipal de Tordesi
llas), se dirija al camino vecinal 
de Velliza á Villamarciel.

Lo que S3 hace público por me
dio de este «Boletín oficial», á 
fin de que, los que se crean per
judicados, puedan presentar las 
reclamaciones que crean oportu
nas, en el improrrogable p azo de 
quince días, contados desde el 
que se hagapúblico este anuncie, 
en este Gobierno civil ó en los 
Ayuntamientos interesados.

Valladolid 28 de Julio de 1913.
El Gobernador, 

^asé Sanwrtíii.

iHREiuoH cma
MINISTERIO DE HACIENDA

BBAL ÓBDEN

limo. 81 : Para cumplimiento 
del Real decreto de 14 de Mayo 
último, reorganizando el Cuerpo 
pericial de Contabilidad dal Es
tado, y de la Real orden é Ins- 
truccion para Ias opoaioioues al 

m'smo da 7 de Junio sígiiienta:
Considerando preciso ampliar 

el Jiúm'ro de plaziS qua para ei 
Cuerpo pericial se convocan por 
el artículo 7.° de dicho Raal de
creto, si ha de dotarse cuiíl cc- 
rresponde à las Oficinas centrales 
y provinciales encargadas del 
servicia de Goutabilidad, de per
sonal técnico y apto que cumpla 
exacta y puntualmante tau im
portante servicio;

Atendiendo á reiteradas peti
ciones de los aspirantes á^dichas 
oposiciones en el sentido de que 
se amplíe el plazo de la convoca
toria, fundados en que dada la 
diversidad de malarias que abar
can los programas y ejercicios de 
que se trata, es muy escaso el 
tiempo disponible para preparar- 
sd con la extension é intensidad 
que los mismos se requiere, añu

sque en principio se posean los 
conocimientos indíspensibles pa
ra veriñoarlos;

Siendo conveniente unificar la 
GonlposicioQ de los Tribunales de 
los Cuerpos pericial y Auxiliar,' 
dado el carácter técnico y esen
cialmente. práctico que han de 
tener esta clase de oposiciones, 
y queriendo, por último, dar fa
cilidades á los opositores que á 
las mismas concurran, sin per
juicio da los intereses del Tesoro 
público,

S. M. el Ray (q. D. g). se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.® Se amplía á 80 el núme
ro de plazas del Cuerpo pericial 
de CoatabiUdad del Estado que
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han de proveerse por oposición, 
en ia convocatoria hecha por el 
artículo 6.” del Real decreto de 
14 do Mayo últiuQo.

2? Las oposiciones para la 
provision de las 80 placas del 
Cuerpo pericial á que se refiere 
el número que antecede y de las 
100 de Auxiliares de Contabili 
dad convocadas por el citado ar
tículo 9.° del Real decreto de 14 
de Mayo del corrieoleaíio comen
zarán en l." de Octubre próximo, 
entendiéndose ampliado hasta el 
31 de Agosto del ario actual el 
plazo para la presentación de so
licitudes fij'ido por el artículo 2,'’ 
de la Instrucción para dichas opo
siciones, aprobada por Real orden 
de 7 de Junio último, y debien
do celebrarse el 25 de Septiem
bre siguiente el sorteo á que se 
refiere el articulo 3.“ de la refe
rida Instrucción.

3 .“ Los aspirantes á lomar 
parte en dichas oposiciones que 
necesiten justificar su condición 
de Bachiller, Profesor y Contador 
mercantil ó sus asimilados podrán 
acreditaría eon certificado acadé
mico que justifique tener aproba
do-! los ejercicios respectivos de 
reválida, pero sin que puedan los 
que utilicen este beneficio tornar 
posesión de los cargos á que se les 
destina si obtuvieren plaza sin 
la previa presentación del título 
correspondiente ó certificación de 
haber satisfecho sus derechos al 
Tesoro público.

4 ." El artículo 7/ de la cita 
da Instrucción de 7 de Junio úi- 
timo se entenderá redactado en 
la forma que sigue:

Art. 7.® Formarán elTribuna! 
de oposiciones á plazas del Cuer
po pericial:

El Interventor ^general de la 
.Administración del Estado, como 
Presidente, y en su defecto, uu 
Jefe superior de Administración 
ó de Administración de primera 
clase, nombrado por el Ministro.

Un Contador del Tribunal de 
Cuentas del Reino, procedente 
de oposición.

Un funcionario del Cuerpo pe
ricial de Contabilidad del Estado.

Uu Jefe de Administración del 
Cuerpo de Abogados del Estado, 
en servicio activo en el misnv ; y

Un Catedrático de la Escueza 
Superior de Comercio de Madrid, 
de Teneduría de libros ó Cálculos 
mercantiles.

El cargo de Secretario de este 
Tribunal, sin voz ni voto, lo de
sempeñará un Jefe de Negociado 
dependiente de la Intervención 
General.

§0 de Julio de t‘91â

Tribunal del C serpo Auxiliar:
El Secretario gaueral del Tri

bunal de Cuentas del Reino, co
mo Presidente, y, en su defecto, 
ua Jefe de Administración de 
primera clase, nombrado por el 
Ministro.

Un Contador del Tribunal de 
Cuentas del Reino, procedente de 
oposición.

Un funcionario del Cuerpo pe
ricial de Contabilidad del Estado.

Un funcionario del C lerpo de 
Abogados del Esta io, en servicio 
activo en el mismo; y

Un Catedrático de la Escuela 
Superior de Comercio de Madrid, 
de Teneduría de libros ó Cálculos 
mercantiles.

El cargo de Secretario de este 
Tribunal, sin voz ni voto, lo de
sempeñará un Jefe de Negociado 
dependiente de la Intervención 
General.

5 .° En armonía con la autori
zación concedida en la primera 
disposición transitoria de la ley 
de Administración y Contabili
dad de 1.® de Julio de 1911 y lo 
dispuesto en el articulo 2 " del 
Real decreto de 14 de Mayo del 
corriente año, se aprueban las 
adjuntas plantillas del personal 
para los Cuerpos Pericial y Au
xiliar de Contabilidad, dentro de 
las plazas que de igual categoría 
y clase existen en los vigentes 
presupuestos, asignadas á los 
Centros y dependencias que en 
dichas plantillas se detallan; cu
yas plazas se declarau.de los refe
ridos Cuerpos y íerán provistas 
desde luego en funcionarios de 
los mismos á medida que queden 
vacantes y con sujeción á los 
turnos correspondientes.

6 .° En el programa de legis
lación de Hacienda para el Cuerpo 
auxiliar se considerarán compren
didas entre las lecciones números 
31 y 32 las dos siguientes, que 
para el efecto de las papeletas que 
haya da sacar el opositor en el 
ejercicio teórico tendrán los nú
meros 53 y .54.

LECCION 53.
Ingresos.—Sus clases y aplica

ción.—Relación de los ingresos 
con las diversas cuantas que rin
den las Oficinas provinciales do 
Hacienda.

LECCIÓN 54.
Mandamientos de ingreso.— 

Partes de que constan y detalles 
principales que deben contener, 
según los casos.—Fundamentos 
de su expedición y requisitos y 
tramitación, según la clase de 
ingreso á tjue so refierah,

7 ." Se declara extinguida la 
autorización concedida á este Mi
nisterio en la disposición transi
toria del Real decreto de 14 de 
Mayo último por lo que respecta 
á declarar comprendidos en el 
Cuerpo pericial de Contabilidad 
del Estado à los Profesores mer
cantiles que se hayan distinguido 
do una manera especial como pu
blicistas en materia económica y 
financiera.

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y fines con
siguientes Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 21 Julio de 
1913.—Suares Inclan.—-Señor 
Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

ÜINISTERIO DE INSTROCCION rOBUO 
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad 
de Santiago, la Cátedra de Pato
logía médica con su clínica, la 
cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Diciem
bre de 1912y Real orden de esta 
fecha. Los Catedráticos numera
rios de Universidad, Auxiliares 
que tengan reconocido derecho 
al amparo del Real decreto de 26 
Agosto do 1910 y los que reúnan 
las condiciones del Real decreto 
de 10 de Septiembre de 1911, que 
deseen ser trasladados á la misma 
podrán solicitaría en el plazo im
prorrogable do veinte días, á 
contar desde la publicación de 
esto anuncio en la G-acela de Ma 
drid^

Sólo pueden aspirar á dicha 
Cátedra los Profesores que de
sempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual asig
natura, y los Auxiliares arriba 
mencionados, que tengan el titulo 
científico que exige la vacante y 
el profesional quo les corres
ponda. .

Se elevarán las solicitudes, 
acompañadas de la hoja do ser
vicios, á esta Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefe 
del Establecimiento en que sir
van.

Este anuncio so publicará en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos Establecimieotospúblicos de 
enseñanza do la Nación, lo cua^ 
se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que 

así se verifiquo desdo luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 19 de Julio do 1913.-. 
El Subsecretario, Weyler.

(G-aceta del '^5 de Jzdio de 1913,)

IIIIMSTÍMOOIKIIL
Núm. 2.104.

Don Juan Martine^^ Cabezas, 
Abozado del ilustre Colegio de 
esta Ciudad^ Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eæcma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista do los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes do las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión del día vein
tidós del actual, presente el se
ñor Comisario de Guerra y de 
conformidad con él, ha fijado co
mo precio medio de las especies 
que se suministren á las tropas y 
clases del Ejército y Guardia civil 
transeúntes en todo el corriente 
mes, los siguientes:

Pesetas. Gts.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 25 
Id.decebadads4ki- 

lógramos. . . . 1 08 
Id. de paja de 6 id.. » 20 
Litro de aceite. . . 1 26 
Quintal métrico de 

leña. .... 2 26 
Id.decarbon vegetal 9 20

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del 
suministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V.® B.® det 8r. Vicepresi
dente y conformidad del señor 
Comisario de guerra de esta Plaza 
en Valladolid á veintitrés de Ju
lio de mil novecientos trece.-— 
J. Martínez Cabezas.^-V.° B.^^ ^i 
Vicepresidente accidental, Jw- 
yuslo P. de la Reyuera.—CGnloT^ 
me: El Comisario de Guerra, San
tos Blanco.

iSsmiMios
NüM. 2.106.

Nava del Rey.

Habióndose acordado por esta 
Corporación municipal la contra
ta en pública subasta, de diez no- 
villos y catorc-j vacas que han de 
ser lidiados ea esta Ciudad en la 
primera decena del próximo Sep
tiembre, con motivo de las tradi-, 
ciooales ferias, en la plaza, pro viJ

MCD 2022-L5



sional que al efecto se construira 
coa arreglo à las disposiciones 
vigentes, se anuncia á los efec
tos del art. 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905; y 
0Q caso de que en el plazo opor
tuno' no se presenten reclama
ciones, dicha subasta tendrá lu
gar el día 3 del próximo Agosto 
y hora de las once, en esta Casa 
Consistorial, bajo el tipo de 1.750 
pesetas y demás disposiciones del 
pli'^go que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Si en dicho día no se presentase 
licitador, se celebrará una segun
da subasta el día 15 de dicho mes 
de Agosto á la misma hora y bajo 
el mismo tipo y condiciones que 
la anterior.

Nava del Rey 28 de Julio 
de 1913.—El Alcalde, Franco 
Gonzalez.

NÚM.2.093.

Villalba del Alcor.

Extracto de los acuerdos tornados 
por este Ayuntamiento y Jun
ta municipal durante el pri
mero y segundo trimestre del 
año actual de 1913, que se for
ma por el Secretario de la Cor
poración á los efectos del artí- j 
culo 109 da la ley Municipal 
vigente.

MES DE ENERO.

Sesiun ordinaria del día 5.~ 
No tuvo efecto por falta de asis
tencia de señores Concejales.

Día 12.—Bajo la presidencia 1 
del Sr. Alcalde D. Acisclo Mu
cientes Perez, y abierta la sesión 
tuó aprobada la anterior al darse 
lectura de la misma.

Se aprobó la liquidación del 
presupuesto del ejercicio de 1912, 
y que sus resultados se, refundan 
en el del año actual de 1913.

Se acordó que por el Sr. Alcal
de se gestione lo que sea necesa
rio para hallar persona, que como 
Agente ejecutivo realice los des
cubiertos del Canon de villa ó 
intereses de las láminas por el 
Regidor Síndico, acudiendo al 
Juzgado.

Se acordó el pago del arreglo 
<lól reloj da villa, y de las repa
raciones hechas en la Casa Con
sistorial.

Se acordó la concesión de unos 
préstamos del Pósito á individuos 
que lo solicitaron.

Día 21.—En 2.* convocatoria. 
■^Preside el Sr. Alcalde D Acis
clo Mucientes, y con asistencia 
dé los Concejales señores Salva

ro y aprobó las operaciones de . reunió la mayoría del Ayuntfe- 
ingresos y pagos realizados en el miento y se procedió al sorteo de 
mismo. contribuyentes para formar la

Se acordó la concesión de un Junta municipal, y no se produ- 
préstamo de 250 peseta&á un ve- jo reclamación alguna.
ciño de esta villa que lo tenía Día 23.—No se celebró la se-
solicitado. sion de esto día por uo concurrir

Día 9.—Preside el señor Al- número suficiente de Concejales.
ealde D. Acisclo Mucientes Perez ^^^^ ^^^ MARZO.
y se reunió la mayoría del Ayun- 1
* • 4 Día 4.—En segunda convoea-tamieuto, aprobandose la sesión o . ,,

. . toria. Baio la presidencia del se-
Se nombró como tallador para ^^^ alcalde D. Acisclo Mucientes 

os mozos del actual reemplazo Y «o» asistencia de un Concejal, 
al soldado de reserva José Hur- P® declaró abierta la sesión por 
tado Blanco, sin interés en el lectura de la anterior que fué 
reemplazo, y que se pasase oomu aprobada.
nicacion al Mélico titular para Se acordó el pago de dos ouen- 
el acto de la clasificación y de- tas por reparaciones en la Casa 
elaracion de soldados. Consistorial y fuente pública al

Se concedieron varios prósta-, Alarife Benito Alvarez de Diego, 
mos de los fondos del Pósito á importantes cuarenta y nueve y 
vecinos que les tenían solicitado., ! cincuenta pesetas respectiva-

Día 16.—Preside el Sr. Mu- 1 mente.
cientes Perez como Alcaide, réu- 1 Se acordó el pago de varios 
nióndose la mayoría del Ayúnta- f gastos, por viajes á la Capital de 
miento y previa lectura del acta 1 provincia y de partido á. asuntos 
dé la anterior fué aprobada. 1 del Municipio, á Aureliano Arias

Se dió cuenta de la aprobación | Moran.
de las cuentas municipales del t Se acordó el pago de diez pese- 
©jercioio de 1911 por el Señor 1 tas por un viaje á la capital á re- 
Gobernador civil y acordó el h coger fondos del apoderado, al So- 
Ayuntamiento que se archivara cretario del Ayuntamiento.
unida à la copia de referidas t Se acordó el p.go de los gas- 
cuentas. ; ''^^ de un viaje de quintas al Con-

Se aprobó el extracto de los ■ ceja! D. Eulalio Mucientes.
acuerdos de este Ayuntamiento 1 Se acordó la adquisición de un 
del 3.® y 4.” trimestre de 1912. l libro con destino á las sesiones

Se acordó que el acto del sor- h del Ayuntamiento debidamente 
teo de la Junta municipal tenga requisitado con arreglo á la ley 
lugar el dia 21 á las nueve de la , del Timbre con cargo al capítulo 
mañana en sesión pública. l 1.° y art. 2.* del presupuesto de

Se acordó declarar cargo Coo- gastos vigente, y que la restan- 
cejíl y obligatorio el de Deposi- . te cantidad se entregue por cuar. 
tario de los fondos municipales, ! tas partes al Secretario del Ayuo- 
designándose por mayoría al Con- tamiento para que supla cuantos 
cejal Mariano Mucientes de , gastos de Secretaría y reintegros 
0jgg^^ de todas clases sean precisos du-

Se aprobó el reparto de fondos rante el año, relevándole de ron
del Pósito acordado en las sosie- dir cuenta, y siendo responsable 
nes de los días dos y nueve, y de las faltas di reintegro que so 
que se remita á la Superioridad. 1 notaren.

Se acordó conceder varios près- Día 11.—En segunda convoca-
tamos de los fondos del Pósito á toria.—Preside el Sr. Alcalde don 
vario? individuos que lo tenían Acisclo Mucientes Perez, y abier- 
solicitado. tala sesión es aprobada el acta

Se declaró cargo Concejil y de la anterior.
obligatorio el de Depositario de Se aprobó el pliego de cóndi
los fondos del Pósito y por mayo- oiones económicas para la subas- 
ría se designó al Concejal D. Ra- ta de los Pastos de Primavera del 
fael Mucientes Ramírez. jañoaotual.

La Corporación quedó entera- 1 Se aprobó la distribución de 
da da una comunicación de la fondos por capítulos para el mes 
Sección provincial de Pósitos, re- do Mayo.
levando de rendir cuentas del Se aprobó el reparto de fondos 
año 1912 á los Admini.^tradores j del Pósito acordado en la sesión 
del establecimiento. del día diez y sois de Febrero Úl-

Extraordinaria del día 21.— l timo.
Bajo la presidencia dél señor j Día 16. Bajo la Presidencia 
Alcalde D. Acisclo Mucientes, se j del Sr. A.caldo D. Acisclo Mu-

dor y Mucientes Diez, se abrió la 
sesión conforme al 2." párrafo del 
art. 104, y fué aprobada el acta 
de la anterior.

Sa aprobó el padrón de Cédu
las personales del año 1913, y 
que se remitiesa á la Administra
ción de Contribuciones.

Se acordó la adquisición y pa
so de un libro de Nacimientos 
parae! Registro Civil.

Quedó enterado el Ayunta
miento de no haberse presentado 
reclamaciones contra las listas de 
Compromisarios y que en su día 
se publiquen como definitivas.

Se admitió la renuncia do prac
ticante de Cirugía menor de este 
Ayuntamiento, á D. Asterio Ma
ñanes.

Se acordó aprobar el reparto Je 
fondos del Pósito concedido en la 
sesión anterior.

, 0fa 26.—Bajo la presidencia 
delSr. Alcalde D. Acisclo Mu
cientes Perez, se reunió la ma-

1 yoría del Ayuntamiento, y abier
ta la sesión fué aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Seacordódarcumplimientoal 
art. 66 de la ley Municipal vi
gente.

Se acordó fijar las cuentas mu* 
nicipales del ejercicio de 1912, 
tal y como han sido rendidas y se 
las dé la tramitación que à poste
riori fija la ley.

Se acordó anunciar la plaza de 
Depositario de los fondos munici
pales, fijando la cantidad de cua
renta pesetas como sueldo, y mil 
pesetas de fianza.

Se nombró con el carácter de 
interino practicante de Cirugía 
menor, á D. Porfirio Gallego, con 
la cantidad consignada en presu- 
pnesto.

Se acordó anunciar la vacante 
del cargo de Depositario de fon
dos del Pósito, con la retribución 
que en ley tiene designado este 
cargo, habiendo de depositar mil 
pesetas como fianza.

MES DE FEBRERO

Día 2.—Bajo la presidencia del 
Sr.’ Mucientes Perez como Alcal
de, se reunió la mayoría del 
Ayuntamiento, aprobándose la 
sesión anterior.

Se aprobaron las listas de con
tribuyentes para el sorteo de la 
Junta municipal.

Se acordó formular la propues
ta de aprovechamientos foresta
les para el año de 1913 á 1914 en 
su monte «El Común».

Quedó enterada la Corporación 
de ¡a situación de los fondos mu- 

1 nicipales por fin del mes do Ene
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cientes Ferez, se reunió la mayc- 
ria del Aynntamiente, y deola- 
rada abierta la sesión fuô aproba* 
da el acta de la anterior.

Se acordó el cumplituiento de 
las disposiciones publicadas en el 
«Boletín oticial» de la semana 
anterior.

Dia 23.—No se celebró la se
sión ordinaria de este día por fal
ta de número suficiente,

MES DE ABRIL.
Día 1.®—En segunda convoca

toria.-—Bajo la presidencia del se
ñor Alcalde D. Acisclo Muciec- 
tes, se declaró abierta la sesión y 
se aprobó el acta de la anterior.

Se nombró Comisionado con 
el doble carácter de Delegado de 
esta Corporación para asistir al 
juicio de exenciones al Secreta
rio del Ayuntamiento D. Naza
rio tantos,

Día 8.—En segunda convoca
toria.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Acisclo Mucientes; se declara 
abierta la sesión y es aprobada la 
anterior.

Por no haber aceptado el car
go de Comisionado para asistir 
ai juicio de exenciones el Secre
tario, se acordó que le sustituya 
el Concejal Sr. Rico Veloz.

Se aprobó el acta de subasta dr 
los pastos de Primavera y quedó 
acordado se remita certificación 
oe aquella y de este acuerdo al 
Sr. Delegado de Hacienda ó In
geniero Jefe de Montes.

Se acordó el pago de una cuen
ta que presenta Robustiano Lobe
jón de obra en cosas del C^mun 
en su taller do Hojalatería.
' Se acordó el pago de los gastos 
del Oiador de Semana Santa y 
del Ayuntamiento en las festivi
dades Civic -religiosas.

Días 13, 20 y 21.:—No se cele
braron las sesiones ordinarias de 
estos días por fUta de asistencia 
de señores Concéjal ',

MES DE MAYO.

Día 4.—Bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Acisclo Mucientes 
Perez, se reunió la mayoría del 
Ayuntamiento, aprobándose el 
acta de la sesión anterior.

Se acordó el pago de los ijastos 
de funciones y festejos en los 
dias de devoción á Nuestra S - 
ñora de Fuentes, importantes por 
todos los conceptos ciento diez 
pesetas.

Se acordó el pago del material 
de oficinas y demás para la Se
cretaría de la Junta del Censo 
electoral ascendente á cincuenta

Se acordó el pago de auxiliares 
para dar fin á los trabajos de los 
repartimientos de las contribu
ciones territorial y urbana del 
año 1913, así que sus listas cobra- 
torias y de los apéndices al ami- 
Uaramiento y recuento de ga
nadería.

Se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en el 
«Boletín oficial».

Días 11 y 18.— No tuvieron 
efecto las sesiones de estos días 
por filta de asistencia de señores 
Concejales.

Día 25.—Preside el Sr. Alcal- 
de D. Acisclo Mucientes, y cou 
asistencia de la mayoría del 
Aynotamieulo, se abre la sesión, 
y es aprobada el acta de la an
terior.

Se dió cuenta de la comunica
ción del Sr. Gobernador civil de 
fidel actud, nú n. 318, por la 
que se resuelve el recurso de al
zada interpuest) por el fix-Alcal
de D. Toribio Moral, de conformi
dad con lo informado por la Comi
sión provincial en sentido de no 
entrar en el fondo del asunto por 
no haber sido remitida la certifi
cación de la notificación al señor 
Moral en los diez días que le fue
ron concedidos al Alcalde de esta 
villa, cuya resolución se ha noti
ficado al reclamante Sr. Moral, 
con fecha nuev3 del actual, y el 
Ayuntamiento acordó quedar en
terado de aludida resolución y de 
de haber quedado la misma noti
ficada al reclamante.

Se acordó el pago de unos gas
tos por un viaje á la Capital de 
provincia al Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento.

Se acordó el pago de recompen
sas por aniniales dañinos.

Se acordó atender al pago de 
las obligaciones carcelarias en la 
medida que los recursos de este 
Municipio lo permitan.

Se acordó solicitar una cañada 
en el monte comunal para que los 
ganados puedan pasar á utilizar 
las aguas del Pozo Osavieje.

Se acordó reparar la Fuente pú
blica y que se coloque una bom
ba en el Pozo de Villa, una vez 
que se haya limpiado.

Extraordinaria dal día 25.—Ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Acisclo Mucientes, se reunió 
la mayoría del Ayuntamiento y 
so declaró abierta la sesión.

El Ayuntamiento acordó hicer 
constar que no se había formula
do reclamación alguna contra la 
petición del de Cigales pidiendo 
se declare de utilidad pública un 
camino vecinal desde dicho pue’ 

blo á esta villa, y que so ramita 
copia de esta acta al Sr. Goberna
dor civil.

MES DE JUNIO.

Día l.®—Preside el Sr. Alcalde 
D. Acisclo Mucientes Ferez y 
con asistencia de la mayoría del 
Ayuntamiento se declaró abierta 
la sesión, aprobándose el acta de 
la anterior y la extraordinaria del 
día 25 de Mayo que fué ratificada.

Se acordó dar cumplimiento à 
lo que determina el art. 69 de! 
Reglamento de la anterior ley de 
Quintas.

So nombró como Vocales de la 
Junta pericial, á D. Victoriano 
del Campo Perez y D. Santiago 
Ramírez Salvador como propieta
rios, y suplente D, Benito Alva
rez, acordando remitir terna para 
los que ha de nombrar la Admi
nistración.

Se acordó conceder un présta
mo del Pósito à un vecino que lo 
tenía solicitado.

Día 8.—Preside el Sr. Alcalde 
don Acisclo Mucientos Ferez, y 
con asistencia de la mayoría d^l 
Ayuntamiento se declaró abierU 
la sesión, aprobándose el acta de 
la anterior.

Se aprobó la distribución de 
fondos para satisfacer las obliga
ciones del presupuesto municipa 
en el mes actual.

Se aprobó una cuenta de obre
ros y materiales empleados en la 
limpieza del pozo titulado d- 
Villa. . .

Se acordó el pago de una re 
tribucion al encargado de regír 
el reloj de villa Aureliano Arias-

Se acordó el p-rgo de losjornaie 
y materiales empleados en la re
composición de una pared media
nera de la casa de este Municipio 
y que habitan los Profesores de 
las Escuelas.

Se acordó la aprobación de un 
expediente de reparto de fondos 
dei Pósito, y se concedió un prés
tamo de los mismos . fondos á un 
vecino que lo solicitaba.

Día 15.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Acisclo Mucientes Ferez, y 
una vez reunida la mayoríí dé^l 
Ayuntamiento, se declaró abier
ta la sesión por lectura del acta 
de la anterior que fué aprobada.

Se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, de la semana anterior.

Se aprobó el reparto de fondos 
del Pósito acordado entregar en 
la sesión anterior.

Día 22 —Bajo da presidencia 
del Sr. Alcalde D. Acisclo Mu
cientes, se reunió la mayoría del 
Ayuntamiento y se declaró abier
ta la sesión

Se aprobaron las operaciones 
propuestas por la Junta pericial 
para los apéndices por Rústica y 
Urbana del año actual.

Se acordó el pago de gastos por 
un viaje á la Capital de provin
cia al Secretario del Ayunla- 
u| lento.

Día 29,—Bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Acisclo Mu
cientes, se reunió la mayoría de 
la Corporación y previa lectura 
de la sesión anterior que fué apro- 
bada se declaró abierta la de este 
día.

Se aprobó la cuenta que rinde 
el Apoderado en la Capital D. Gu- 
morsindo Gómez, del primer se
mestre de este año.

Se acordó el pago de unas aves 
que se utilizaron para extinción 
de la «parpaja».

Sesiones de la Junia mumcipal.

MES DE MARZO.

Día 7.—Bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. AcisClo Mucientes 
Ferez,se constituyó la Junta mu- 
nicipal de Asociados al Ayunta
miento y se nombró como Fresi- 
dente de ella al Vocal D. Fruden- 
cio Heredero Macon.

Sesión extraordinaria del día 
18 de 'Mayo. —Bajo la presiden- 
ia del Sr. Alcalde D. Acisclo 

Mucientes, se reunió la mayoría 
' le la Junta de Asociados y se de
claró abierta la sesión..

Se acordó el nombramiento de 
una Comisión del seno de dicha 
Junta, que examine y dé dicta
men á las cuentas municipales 
leí ejercicio del presupuesto de 

, 1912, como lo dispone la ley.
Sesión extraordinaria en 2.* 

convocatoria del día 6 de Julio. 
—Bajo la presidencia dei Vocal 
1). Frudeucio Heredero, se reuni- 
"<m los Vocaies señores Gutierrez 
y Vaquero, y dicho Sr, Presiden* 
'0, como ésta fuese en segunda 
convocatoria, declaró abierta la 
'¡esiou, por lectura dei dictamen 
que la Comisión nombrada al 
efecto emitió en la cuentas del 
ejercicio de 1912.

Se aprobó por unanimidad el 
dictamen de dicha. Comisionl 
acordando que las cuentas origi
nates de que se trata, y el expe
diente de censura de ellas se re
mitiesen al Sr. Gobernador Civil 
á los efectos da la vigente ley 
Municipal,

• Villalba del Alcor á 9 de Julio 
de 1913. — Ei Alcaide, Acisclo 
Mucientes.— Ei Secretario, Naza
rio Santos.

Dada cuenta al Ayuntamiento 
del precedente extracto de los 
acuerdos del mismo y su Junta 
municipal, en sesión habida en 
segunda couvocatoria en este día, 
le prestó su aprobación y que se 
remitieran al Sr. Gobernador Ci
vil para su publicación en el 
«Boletín oficial».

Villalba dei Alcor veintidós de 
Julio de mil novecientos trece.— 
fit Secretario, Nazario Santos.— 
V ® B.*, El Alcalde, Acisclo Mu
cientes,

VALLADOLID 

i’^PRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación

MCD 2022-L5


